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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Lia leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar-
41 en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
fjiitlco respectivo, por ouyo oonduoto se pasaran a los 
«ütores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
8a publica todos los dias, excepto los domingos. 

0FIOINA8: P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

DE D I E Z A D O O E T D E T R E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

al CENTROS OFICIALES na MADRID.—Lie vado a domicilio! 
mes, 8 pesetas: trimestre, 9; semestre, 18, y nn aflo, 88. 

OFICIALES FUERA DS MADRID.—Trimestre, 12 pesetas] se
mestre, 24, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalie de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fnera de esta Oapitai, 
directamente por medio de oarta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Añonólos procedente» de la Mx«5sler»!-
•Ima Diputación Provincial, linea s 
fraoción 0,18 

Idem Judiciales, linea o tracción 1,00 
Id m oficiales, linea o tracción 1,00 
Idem particulares 8,00 

Núm«ro auvlte, eso oantlmo» 
A partleularea, SO oéntl 

PARTE OFICIKIi 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so XIII (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A. R. el Prínoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus
ta Beal Familia, oont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

(Continuación) 
(Véase el B O L E T Í N OFICIAL núm. 211) 

Artículo 17. Por la Direcoión ge
neral de Sanidad se diotarán, en el 
más breve plazo posible, unas listas 
del material mínimo de que deberán 
disponer los Inspeotores farmacéuti
cos municipales para la práctica de 
los análisis que se les encomienden. 

Artículo 18. Los Inspectores far
macéuticos municipales practicarán 
los análisis neoesarios para demostrar 
la pureza e investigación de fraudes 
con la frecuencia que cada sustancia 
exija, a cuyo fin tomarán personal
mente las muestras en la looalidad en 
que residan, debiendo, en otro oaso, 
serles facilitadas con las debidas ga
rantías por los Alcaldes correspon
dientes. 

Merecerá especial atención el análi
sis de las aguas destinadas a bebida, 
en las que invest igarán, sobre todo, 
la materia orgánioa en sus tres for
mas: amoníaco, nitritos y nitratos*. 

Artículo 19. L a Dirección general 
de Sanidad designará una Comisión 
de técnicos que a la mayor brevedad 
posible redactará unas instrucciones 
comprensivas de IOP procedimientos 
analíticos más recomendables para el 
análisis químico de alimentos y con
dimentos, los cuales deberán ser em
pleados como métodos oficiales por 
los Inspectores farmacéuticos munici
pales. 

Articulo 20. Los Inspeotores far
macéuticos municipales darán ouenta 
a los Alcaldes de los Ayuntamientos 
donde presten servicio del resultado 
•8 sus investigaciones analí t icas e 
•uspeccioues 

V I 
Organización de loe Inspectores farma

céuticos municipales 
Artículo 21. Perteneoe a la orga 

dación de los Inspectores farmacéu

ticos munioipa'es cuantos desempe
ñen en la actualidad o hayan desem
peñado en cualquier tiempo una titu
lar, prescindiendo de la forma de su 
nombramiento, y tanto si la han des 
empellado en propiedad o interina
mente, y como regentes durante más 
de seis meses en estos dos úl t imos 
oasos. 

Tendrán iguales derechos los Far
macéuticos que hayan desempeñado 
o atiendan cargo técnico en Labora
torios oficiales y los que en cualquier 
forma hayan prestado o presten el 
servioio de suministro de medicamen 
tos a la beneficencia munioipal. 

Artíoulo 22. Para acreditar los re
quisitos que preceden bastará el t í tu 
lo expedido por la disuelta Junta de 
Gobierno y Patronato de titularas Far
macéuticos y las certificaciones de los 
Municipios y Laboratorios donde ha
yan realizado o presten sus servicios. 

Artíou o 23. Todas las vacantes 
de Inspectores farmacéuticos munici
pales se proveerán por concurso de an
tigüedad, concurso de méritos o por 
oposición directa, según lo que acuer 
de el respectivo Ayuntamiento, ate
niéndose en todos los casos a las ñor 
mas que oportunamente dictará el M i 
nistro de la Gobernación, a propuesta 
de la Dirección general de Sanidad, 

Artíoulo 24. E n el plazo del ter 
cer día, después de ocurrida la vacan
te, el Alcalde dará cuenta a la Comi
sión Permanente, la cual acordará la 
declaración d é l a misma para su pro
visión en la forma que se determine, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
precedente. A l día siguiente de la de
claración de la vacante, el Alcalde re
mit irá a la Dirección general de Sani 
dad certificación del acuerdo, al mis 
mo tiempo que el anuncio de conour
so, si ha de ser provista por ese pro 
cedimiento, consignando en el mismo 
la dotación de la plaza, clasificación y 
número de familias que tenga asigna
das para el servicio benéfico farma 
oéutioo. Una vez publicado el anuncio 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia respectiva; 
bien entendido, que el plazo del con 
curso O'imeuzará a contarse desde la 
fecha siguiente a la de su publioación 
en la Gaceta. 

Artíoulo 25. Los concursos se ha 
rán por el plazo improrrogable de un 
mes, dentro del cual se presentarán 
las instanoias en el Ayuntamiento 
respeotivo, quien elevará a la Direc
oión general de Sanidad, terminado 

dioho plazo, relación de los aspiran
tes que hayan acudido al ooncurso. 

Artíoulo 26. L a resolución de los 
concursos tendrá lugar en el té rmino 
de un mes, después de expirado el 
plazo de la convocatoria, y si transcu
rrido aquél el Ayuntamiento respecti
vo no hubiere resuelto el concurso, 
se entenderá que renuncia a su dere 
che, en cuyo caso se procederá a la 
resolución del mismo por la Dirección 
general de Sanidad. 

Artículo 27. Contra los acuerdos 
por la resolución de estos concursos 
prooederá conourso contencioso ante 
el Tribunal correspondiente, no obs
tante todo lo oual el nombramiento 
seráfjjecutivo, pudiendo tomar el de 
signado posesión de su cargo inme 
diatamente, siempre que no se decla
re la suspensión de efectos del acuer
do recurrido. 

Art ículo 28. Los Inspectores far
macéuticos municipales oon carácter 
interino serán nombrados libremente 
por las Corporaciones municipales de 
entre los que pertenezcan a la organi
zación, si los hubiere, y cesarán en la 
interinidad una vez haya tomado po
sesión ei nombrado para el cargo en 
propiedad. L a interinidad no podrá 
exceder nunca de seis meses, y cuan
do ésta dure un período de tiempo 
mayor, el nombrado en propiedad po
drá exigir su sueldo a partir del día 
siguiente al período expresado. 

Los servicios prestados en plazas 
desempeñadas interinamente no cons
tituyen derecho alguno a favor de los 
interesados en los concursos para la 
provisión de las plazas en propiedad. 

V I I 
Clasificación de los partidos farmacéu

ticos y dotaciones militares. 
Artículo 29. Se entenderá por par

tido farmacéutico el Municipio o re
u n i ó n de Munioipios convertidos, 
bien en régimen de «agregados», bien 
como «agrupaciones forzosas» o bien 
cmaucomunadas», que sostengan un 
Inspector farmacéutico munioipal. 

Artículo 30. Los partidos farma
céuticos se clasificarán en las cuatro 
siguientes categorías: 

1. " Municipios y reuniones dé Mu
nioipios de más de 5.000 habitantes. 

2. a Municipios o reuniones de Mu 
nicipios de 3.500 a 5.000 habitantes. 

3. * Munioipios o reunionas de Mu
nioipios de 2.500 a 3.500 habitantes. 

4. " Municipios o reuniones de Mu
nicipios hasta 2.500 habitantes. 

Artículo 31. Los Municipios o re
uniones de Munioipios de la primera 
categoría satisfarán al Inspeotor far
macéutico municipal una dotación 
mínima de 2.500 pesetas anuales. 

Los de la segunda, 2.000 pesetas. 
Los de la tercera, 1.500 pesetas. 
Los de la cuarta, 1.000 pesetas. 
A estas dotaciones se aumentará el 

10 por 100 en concepto de residencia. 
Artículo 32. Las poblaciones de 

más de 5.000 habitantes tendrán uu 
Inspeotor farmacéutico munioipal por 
oada 5.000 o fracción de 5.000, no in
ferior a 2.5000, 

Se exceptúa de esta obligación los 
Ayuntamientos mayores de 10 000 ha
bitantes que tengan Laboratorio Mu
nicipal al publicarse esta disposición. 

Artículo 33. Los Municipios de 
más de 10.000 habitantes que a la pu
blicación de este Reglamento no ten
gan instalado Laboratorio, nombrarán 
Inspectores farmacéuticos en la pro
porción que se indica en el artículo 
precedente. 

Los Inspectores farmacéuticos que 
existan en estas poblaciones y los que 
se nombren cumpliendo lo dispuesto 
en este artículo serán respetados en 
sus derechos, aunque se creen los c i 
tadas Laboratorios, amort izándose, en 
tal caso, las vacantes por defunción, 
renunciado en virtud de expediente, 
pudiéndose utilizar sus servioios para 
el desempeño de las funciones del L a 
boratorio. 

Artículo 34. Con el fin de difen-
oiarlas de las demás, las farmacias de 
los Inspectores farmacéuticos munici
pales ostentarán en sus muestrarios e 
impresos el emblema de la Sanidad 
Naoional. 

Artículo 35. E n los partidos far
macéuticos constituidos por varios 
pueblos de nueva creación, residirá el 
Inspector farmacéutico municipal en 
aquel en que el Municipio ofrezca 
mayores ventajas, decidiéndose, en 
igualdad de ofrecimientos, atendiendo 
a la situación más céntrica o de ma
yor facilidad de comunicaciones. 

E n los pueblos ya constituidos será 
potestativo en el Farmacéutico el tras -
lado a la localidad que reúna las con
diciones indicadas o la oontinuación 
en su residencia actual. 

Artíoulo 36. E n los partidos cons 
ti tuídos por varios pueblos se t endrá 
en cuenta para el pago de la consig
nación al Farmacéutico que el pueblo 
matriz debe abonar el 25 por ICO de 



la dotación, y el resto se satisfará por 
todos los Municipios que oonstituyan 
el partido, inoluso ei de residencia, 
en proporeión del número de habitan 
tes de cada uno de ellos. 

Dirección genera l de Obras 

Públ icas 

CARRETERAS.—CONSTRUCCIÓN 

Hasta las treoe horas del día 4 de 
ootubre próximo se admit i rán en el 
Negooiado de Construooión de Carre
teras del Ministerio de Fomento y en 
todas las Jefaturas de Obras Públicas 
de la Península, a horas hábiles de 
oficina, propos ciones para optar a la 
subasta de las obras del trozo 2.° de 
la oarretera de Puente de Guadarra
ma en Navaloarnero a Fuenlabrada 
por Arroyomolinos y Moraleda ouyo 
presupuesto asciende a 371.818,03 pe
setas, debiendo quedar terminadas en 
el plazo de 18 meses, a contar de la 
feoha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 11.154,64 
pesetas. 

L a subasta se verificará en la Di 
rección general d* Obras Públicas, si
tuada en *1 Ministerio de Fomento, el 
día 9 de ootubre a las onoe horas. 

£1 proyeoto, pliego de condiciones i 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Je ía 
tura de Obras Públicas de Madrid, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6. a (3,60 pe
setas) o en papel común con póliza de 
igual preoio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito 
cumplido. 

£1 lioitador acompañará a su pro 
posición de relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
deoreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7), y en el Pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de es
tas obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servioio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto ley. 

Las Empresas, Compañías o Sooie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real deoreto de 24 
de diciembre de 1928 (Gaceta del día 
siguiente) y disposiciones posteriores. 

Madrid, 28 de agosto de 1930.—El 
Director general, M . Becerra. 

C O N D I C I O N E S 
particulares y económicas que, además 
de las faonltativas correspondientes y 
de las generales aprobadas por Real 
decreto de 13 de marzo de 1903, peí 
Real orden de 8 de julio de 1902 y por 
Real decreto de 16 de mayo de 1925, 
han de regir en la contrata de las obras 
del trozo 2.° de la carretera de Fuente 
de Guadarrama en Navaloarnero a 
Fuenlabrada por Arroyomolinos y Mo

raleda, provincia de Madrid. 
1.a £1 rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la fecha de la 
publicación en la Gaceta de Madrid de 
Ja ajudicaoión definitiva y previa pre
sentación de los dooumentos que acre
diten el pago de los dereohos de in
seroión del anuncio de subasta en la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provinoia donde radique la 
obra, así oomo del resguardo del de
pósito definitivo, consignado como 
fianza a disposición del i lustr ís imo 
sefior Direotor general de Obras Pú
blioas, en Madrid, en la Caja general 
de Depósitos, en metálico o efeotos de 
la Deuda públioa, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, consisten
te en el oinco por oiento del importe 
del presupupuesto de contrata, si la 
adjudicación fuere por la cantidad que 
haya servido de tipo a la subasta o 
con una baja que no exceda del cinoo 
(5) por cienro (100) de dicha oantiúad. 
S i la baja exoede del oino > (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, l a 
fianza oonsistirá en el importe de di 
cho cinoo por ciento, aumentado en la 
teroera parte de la diferenoia entre el 
mismo y la baja ofreoida. 

2. a Cuando el contratista haya eje
cutado obra por valor del veintioinoo 
por ciento del presupuesto, le será 
devuelto el exceso de la fianza presta
da sobre el tipo del cinoo por oiento. 

3. a £1 resto de la fianza no será 
devuelto al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidaoión de 
finitivas y se justifique el pago total 
de la oontribuoión del subsidio indus
trial y de los daños y perjuicios, s i 
los hub ere, oon arreglo a lo dispues
to en el artíoulo 65 del pliego de con
diciones gtnerales. 

4. a Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de sesenta días, a oontar desde la fe 
cha de la publicación en la Gaceta de 
Madrid de la adjudicación definitiva, 
y deberá quedar terminada en el «pía 
zo de dieciocho meses, a contar del 
comienzo de las obras. 

5. * £1 contratista se obliga a eje
cutar en el afio 1930, la obra corres
pondiente a 3.000,00 pesetas; durante 
el afio 1931, la correspondiente a 
247.000,00 pesetas y en el 1932, la 
correspondiente a las 121.818,%i pe* 
setas restantes. 

L a obra ejeoutada en cada uno de 
los plazos paroiales, deberá contraerse 
a tramos de carretera completamente 
terminados, con sujeción a las ins
trucciones que dicte la Jefatura de 
Oirás pública». 

S i llegase el término de estos plazos 
parciales o del plazo único para la eje 
oución total de la obra sin que la co 
rrespondiente a ellos haya sido ejecu
tada, se le requirirá por escrito, fijan
do uno nuevo de dos meses para que la 
realioe, y si transcurrida la prórroga 
no se ejecutase la obra correspondien
te, será rescindido el oontrato oon pér
dida de la fianza, sin que se admita al 
contratista reclamaoión alguna n i se 
reconozca otro dereoho que el abono 
de la cantidad de obra ejeoutada, oon 
arreglo a las condiciones facultativas 
y el reoibo de los materiales acopia 
dos que, siendo necesarios para la 
obra, estén al pie de ella, así como 
los medios auxiliares que puedan ser 
de utilidad para la continuación de la 
misma, qne se abonarán por la A d m i 
nistración al precio en que contradic
toria y oportunamente hubieran sido 
tasados, con el desouento del 10 por 
100 por cada afio de emp'eo y siempre 
que su estado de conservación sea 
perf eoto. 

6. a Los gastos de comprobación 
del replanteo, de inspecoión y de l i 
quidación serán de cuenta del con
tratista y se descontarán de las certi 
ficaeiones mensuales o de la liquida 
ción, oon sujeoión a lo dispuesto en el 
Real decreto de 29 de septiembre de 
1926, y aclarado por Real orden de 9 
de septiembre de 1927. 

7. a Se aoredítará mensualmente al 
contratista el importe de las obras 

ejecutadas, oon arreglo a lo que resul
te de las certificaciones expedidas por 
el Ingeniero, una vez heoho el des 
ouento a que se refiere la oondioión s i 
guiente; su abono se hará en metálico 
en la Tesorería de Haoienda de la pro
vinoia donde radioan las obras, oon 
cargo al oapítulo y artíoul> correspon
dientes del presupuesto vigente y a 
los de los Presupuestos sucesivos. 
Podrá, sin embarga, sustituirse el 
abono eu metálioo, en todo o en parte, 
por el de tí tulos del emprésti to o Den 
da que se emita para las atenoiones 
del Presupuesto extraordinario, según 
se exprese en la proposioión. E n este 
oaso, no será aplicable lo dispuest > 
en las oondioiones 8. a y 9. a sobre abo 
no de mayor cantidad de obra ejecuta 
da que la correspondiente a cada pía 
zo o al total. 

8. a E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras en 
el tiempo prefijado. Sin embargo, no 
tendrá dereoho a que se le abone en un 
plazo parcial mayor suma que la que 
corresponda a la valoraoión de oontra 
ta de las obras a ejeoutar en dicho pía 
zo parcial, de la que se deduoirá la 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga eu la subasta, y el descuento 
a que se refiere la condición 6. a Por lo 
tanto, los derechos que el artíoulo 40 
del pliego de oondioiones generales 
concede al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de la feoha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos. 

9. a Si en algún plazo parcial, ex 
cedieran los importes de las certifica 
ciones de las ebras ejecutadas de la 
cifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por contrata, 
dejarán de satisfacerse aquéllas para 
las subastas úl t imamente hechas, por 
orden de ant igüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente ejercicio, sin 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta oausa. 

10. E n cumplimiento del art. 5.° 
de la ley de 19 de marzo de 1912, se 
hace constar la existencia del orédito 
indispensable para esta obligación, 
según certificación expedida en 9 de 
julio de 1930 por la Ordenación de pa
gos por obligaoiones de este Minis
terio . 

11. Regirán para esta oontrata los 
preceptos a que se refiere la ley de 14 
de febrero de 1907, relativa a la pro
tección debida a la industria naoional, 
los Reales decretos de 20 de junio y 
12 de julio de 1902; el Real decreto-
ley de 5 de marzo de 1929 y Real or
den de 7 del mismo mes y afio, refe 
rentes al contrato de trabajo con los 
obreros, y lo legislado sobre el retiro 
obrero y accidentes del trabajo, y las 
demás disposiciones dictadas o que en 
lo sucesivo se dicten, que sean aplica
bles acerca del régimen del trabajo. 

12 A) Los lioitadores están obli
gados a declarar en las proposiciones 
que presenten las remuneraoiones mí 
nimas qne perciban por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los límites 
legales los obreros de oada oficio y ca 
tegoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras o servioios; sien
do, desde luego, desechadas las pro
posiciones en que tales remuneracio
nes mínimas sean inferiores a los ti
pos que a la sazón rijan en las zonas 
o looalidades en las que las obras ha
yan de realizarse fijados por los or
ganismos p a r i t a r i o s profesionales, 
constituidos con arreglo al Deoreto 
ley de 16 de noviembre de 1926, sobre 
organización corporativa naoional o 
por oonvenios colectivos de trabajo 
entre las asociaciones patronales y 

obreras, o bien generalizados en lo¡¡ 
contratos individuales entre empresa, 
rios y trabajadores de los oorrespon-
dientes oficios o profesionos. 

B) Es obligaoión de los rematan
tes presentar a las entidades pública 
que hubiesen realizado la adjudica, 
oión de las obras o servioios, antes 
del comienzo de éstos, el oontrato dt 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo de 23 de agosto 
de 1926, en el oual, a más de las esti
pulaciones preoeptuadas por la citada 
disposición, se consignarán los plazoi 
en que habrán de realizarse los pagot 
de los jornales. 

Dioho contrato será extendido p0f 

triplioado, oon un anejo en el que 

oonste la lista de los obreros a quiens 
afecte, y será autorizado con las firnm 
del concesionario o oontratista y del 
representante que los obreros desig
nen. U n ejemplar quedará en poder 
de oada uno de los signatarios y«] 
otro será el que se presente a las enti
dades públioas adjudicantes de lu 
obras, las cuales remit i rán copia del 
mismo al Ministerio de Trabajo y Pre
visión dentro de los cinoo días si
guientes y archivarán el original, del 
que expedirán gratuitamente y eu pe,, 
peí común 1*8 certificaciones que en 
cualquier tiempo les fueren solicitadu 
por los interesados o por los órganoi 
de la Administración públioa. 

C) Los contratistas quedan obli-l 
gados a entregar a oada obrero qne 
en ella se emplee una cartilla en que 
consten la obra o servicio público dt 
que se trate, el nombre del obrero o 
empleado, servicio que éstos prestes 
u oficio que ejerzan y la feoha del con 
trato de trabajo a que se refiere el 
apartado anterior. E n dicha cartilla 
se consignarán todas las liquidaciones 
de salarios que se hagan al obrero, 
con separación de las remuneración») 
correspondientes a la jornada legal dt 
trabajo y a las horas extraordinariu 
que hubiese trabajado. 

Madrid, 28 de agosto de 1930.—B| 
Director general, P . D . Horacio. 

Don 
Modelo de proposición 

vecino de provincul 
de según cédula personal núm...,,( 
oon domicilio en provinoia de., 
calle de número . . . . enterado dell 
anuncio publicado en la Gaceta deM&\ 
drid con fecha ... de ... último, y 
las condiciones y requisitos que ft 
exigen para la adjudioaoión en públi
ca subasta de las obras del trozo se
gundo de la carretera de puente di 
Guadarrama en Navaloarnero a Fuen-
labrada por Arroyomolinos y Morale
da, provincia de Madrid, se oompro
mete a tomar a su cargo la 
de las mismas, con estricta snjeoiftl 
a los expresados requisitos y oondij 
oiones, por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga, m 
ñut iendo o mejorando, lisa y llu*'| 
mente, el t<po fijado, pero advirtiei 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determina» 
mente la cantidad, en pesetas y cén
timos, esorita en letra, por la que 
oompromete el proponente a la ejecfr 
ción de las obras, asi oomo toda aq»»* 
Ua en que se añada alguna cláusula). 

Asimismo se oompromete a que* 
remuneraciones mínimas que han « 
peroibir los obreros de cada oficio j 
categoría empleados en las obras 
jornada legaí de trabajo y por horaí¡ 
extraordinarias, no sean inferiores' 
los tipos fijad- s por la Junta orea*j 
por Real orden de 26 de 
de 1929. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.-415) 



PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Provinoial de Madrid 

Procedente del Juzgado de instruo
oión del distrito de Buenavista de 
esta Corte, se sigue a v r t u d de que
rella de dofia E m i l i a López López, 
una oausa por amancebamiento, oon
tra la persona de su esposo D . Emi l io 
Salido, en la cual y por proveído de 
la Sección segunda de esta Audienoia 

| provinoial de feoha ü3 de junio últ i
mo, se ha aoordado haoerle saber por 
medio de ediotos en los periódioos 
ofioiales a la dofia E m i l i a López y Ló
pez, que si en el té rmino de diez días 
no insta el prooedimiento se tendrá 
por abandonada l a querella, y para 
qne oonste y en oumplimiento de lo 
mandado pueda tener lugar su inser-

I ción en los periódicos ofioiales, para 
notifioaoiónly apercibimiento en forma 
a dofia Emi l ia López y López, extien
do la presente que firmo en Madrid, 
a 11 de agosto de 1930.—El Oficial 
de Sala, Liodo. Enrique Torres. 

(Núm. 1.797) (B. -1 .449) 

Juzgados de primera instancia 

P A L A C I O 

EDICTO 

En virtud de lo aoordado en provi
dencia diotada en el día de hoy, por 
por el señor D . José González Llana 
y Fagoaga, Juez de primera instan
oia del distrito de Palaoio, de esta 
Capital, en los autos ejecutivos, se 
guidos a instanoia de D . Bartolomé 
Bernal Gallego, representado por el 
Proourador sefior Ul l r ioh oontra don 
José Marín, sobre pago de cinoo m i l 
quinientas ochenta y dos pesetas, no
venta y cinoo oéntimos de ^principal, 
intereses legales, gastos y costas, se 
sacan a la venta, por primera vez en 
públioa subasta, y por la oantidad de 
tres mil ochooientas una peaetas con 
cuarenta y seis céntimos, los efectos, 
maquinarias y cuadros embargados, 
en dichos autos al ejecutado. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, el día dieoiocho de los 
corrientes, a las diez y media de su 
mañana, en el looal del Juzgado, pre
viniéndose. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los 
lioitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efeoto, una oantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
del indioado tipo; y 

Que la maquinaria y enseres se en
cuentran en término munioipal de 
Gargantilla (Madrid), lugar denomi
nado Malacates de María Luisa, y los 
cuadros en poder de D . M'guel A l v a 
rez González, oon domicilio en esta 
Corte, calle de la Fé , número cuatro, 
principal, donde podrán ser examina
dos por los que deseen interesarse en 
la licitación. 

Madrid, oinco de septiembre de mi l 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Artnro Roldan 

• i Juez de primera instanoia, 
José González Llana 

(A.—1.603) 

C E N T R O 
BDIOTO 

Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte, 
y en los autos ejeoutivos promovidos 
por la Sooiedad Meroantil de Respon
sabilidad Limitada «Otam», oontra 
D . José Medina Sanohíz, sobre reola
maoión de mi l quinientas pesetas de 
prinoipal, intereses y oostas, cuya eje
cución fué despachada por auto de die
cisiete de julio ú l t imo, escrito de la 
parte aotora, se ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Juez, sefior Rodrigo. 
Madrid, siete de agosto de mil no

veoientos treinta. 
E l anterior escrito únase a los autos 

de su razón, así como el mandamiento 
devuelto por el Alguac i l , y en vista de 
su diligenoiado, desconociéndose el 
aotual domioilio y paradero de don 
José Medina Sanohíz, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos mil 
cuatrocientos cuarenta y ouatro y mil 
ouatrooientos sesenta de la Ley de En
juiciamiento c iv i l , procédase al em
bargo de bienes del demandado sin 
hacer previamente el requerimiento 
de pago, y en su virtud se decreta el 
embargo del crédito que, según se ex
presa en dicho escrito, pertenece a don 
José Medina Sanohíz y a D . Cayetano 
Sanchíz Morer, por mitad, importante 
oiento ouarenta y siete mil pesetas, de 
las cuales constan pagadas treoe mi l pe
setas, con el interés iel siete por cien
to y veinte m i l pesetas más para cos
tas, garantizado oon hipoteca consti
tuida por D. José Jara Vicente, sobre 
la casa sita en esta Corte, y su calle 
del Carnero, con vuelta a la del Peflón, 
señalada por la primera, por donde 
tiene su entrada, con el numero cinoo, 
y por la segunda, con el once, y para 
que tenga lugar la efectividad de di
cho embargo, tómese la consiguiente 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía, a ouyo 
fin se expida el oportuno mandamien
to por duplioado, respondiendo dicha 
anotaoión. de dos m i l setecientas cin
cuenta pesetas, importe del prinoipal 
redamado, y mi l quinientas pesetas 
más que se fijan para intereses, gastos 
y costas, y l lévense a efeoto el reque
rimiento al pago y citación de remate 
en la forma a quo previene el artículo 
doscientos sesenta y nueve de la ex
presada ley, concediéndole el término 
de nueve días para que se persone en 
los autos y se oponga a la ejecución si 
le conviniere, fijándose los ediotos en 
el sitio público de costumbre de este 
Juzgado, e inser tándose en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia y oon expre
sión de haberse practicado el embargo 
sin el previo requerimiento de pago 
por ignorarse su paradero.—Lo mando 
y firma S. S., doy fe.—Mariano Ro
drigo.—Ante mí P . D . , Gabriel Arre
dondo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFIOIAL , a fin de que sirva de reque
rimiento de pago y de citación de re 
mate al D . José Medina Sanchíz, para 
que en el término de nueve días se 
oponga ala ejecución si viere oonvenir 
le, personándose en los autos por me
dio de Procurador, previniéndole que 
de no verificarlo se le declarará en re
beldía y seguirá el juicio su curso sin 
volverlo a citarlo ni hacerle personal
mente otras notificaciones que las que 
determina la ley, expido la presente 
que firmo en Madrid a siete de agosto 
de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario 
P . S., 

Gabriel Arredondo 
V.° B.°: 

E l Juez de 1.a instanoia, 
Rodrigo (A.—1.601) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don José Cortés y López, Juez muni
oipal en funciones de primera ins
tanoia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

aoordado en auto de esta fecha, se 
hace saber: que a solioitud de D . Va
lentín Alameda Correas, so ha decla
rado en estado legal de quiebra nece 
saria e inhabilitado para la adminis
tración de sus bienes, al comerciante 
de esta plaza D . Eugenio Moreno, con 
estableoimiento de comestibles en la 
calle de Núfiez de Balboa, número 
once, y domicilio particular en la ca
lle de Ol id , número seis. 

Así mismo se hace púb ica la pro
hibición de que nadie haga pagos n i 
entrega de efectos al quebrado, sino 
al depositario D . Angel Marchani Ra
mírez, domioiliado en el paseo del 
Cisne, número cinoo, bajo pena de no 
quedar descargados en virtud de di
ohos pagos ni entregas, de las obliga
ciones que tengan pendientes en favor 
de la masa, previniéndose a las per
sonas en cuyo poder existan pertenen 
cias del quebrado, que lo manifiesten 
por notas que entregarán al Comisa
rio de la quiebra D . Zósimo Tejedor, 
que vive en la plaza de Herradores, 
números cuatro al seis; bajo aperci 
bimiento de ser tenidos por ocultado 
res de bienes y cómplices de la 
quiebra. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
agosto de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisoo Castro Artime 

José Cortés 
(A.—1.606) 

C E N T R O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el dia de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Cen
tro de esta Corte, en autos promovi
dos por el Banco Hipotecario de Espa
ña, oontra D . Juan Nieto Sánchez, 
sobre secuestro de finca hipoteoada, se 
saca a la venta, en pública subasta, 
que se oelebrará por segunda vez do
ble y s imultáneamente eu este Juzga
do y en el de igual clase de Hervás , 
el día treinta de septiembre próximo, 
a las once y con la rebaja del veinti
oinoo por oiento del tipo que sirvió 
para la primera, o sea por la cantidad 
de treinta y tres mi l pesetas hecha ya 
la aludida rebaja, la siguiente 

Finca 
Una finca en término municipal de 

Hervás , sitio de Oril lar Ba
jo, de cabida seis heotáreas 
treinta y nueve áreas oohenta y 
dos centiár as, que linda: al 
Norte, con el río Ambrot; Sur, 
carretera de Hervás , que fué 
de Calleja y finca que en la 
actualidad perteneció a don 
Eduardo Si lva ; al Este, con Ca 
lleja pública y por el Oeste, oon 
finca que fué de la testamenta 
ría de D . Manuel Comendador, 
y hoy perteneoe a doña Luisa 
y doña Concepción López Co
mendador y D . Francisco Co 
mendador y María. Dentro de 
esta perímetro hay construidos 
un depósito de agua para el 
riego y una casilla para habi
tación. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar, previamente, el 
diez por ciento del indioado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva lioitaoión entre 
los dos rematantes. 

Que la oonsignaoión del precio del 
remate se verificaré a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del 
Registro se hallan de manifiesto en la 
Seoretaría del que refrenda, donde 
podrán examinarlos los licitadores, 
debiendo conformarse con ellos y sin 
derecho a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Madrid, doce de agosto de mi l no
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B 0 

E l Juez de primera instancia, 
Mariano Rodrigo 

(D.—204) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Cor
te y mi Secretaría, pende expediente 
promovido por D . Florentino Sanz 
García, domiciliado en la calle de 
Castilla, número veinte, sobre inscrip
ción de dominio del 
Solar, sito en esta Corte, zona del E x 

trarradio, distrito de la Univer
sidad, barrio de Bellas Vistas, 
y su cal'e de Lorenza Correa, 
sin número, de cabida eiento 
doce metros cuadrados seis d e 
címetros, equivalentes a m i l 
cuatrocientos cuarenta y tres 
pies cuadrados dieciséis decí
metros. Liúda: por su frente o 
Saliente, en línea de seis me
tros cincuenta y tres centíme
tros, con calle de Lorenza Co
rrea; por su izquierda, entran
do o Mediodía, en línea de die
cisiete metros quince centíme
tros, con terrenos del vende
dor D. Juan Rosuero Segura; 
por testero o Poniente, en l í 
nea de seis metros cincuenta y 
tres centímetros, con terreno 
de doña Serafina Fernández y 
Fernández, y por su derecha o 
Norte, con D. Salvador Sán
ohez Quilos. 

Por providencia de este Juzgado s e 
ha acordado convocar a las personas 
ignoradas a quienes pudiera perjudi
car la inscripción solicitada, para que 
puedan comparecer ante este Juzga
do a hacer uso de su derecho dentro 
del término de ciento ochenta C í a s a 
oontar desde l a fecha de la publioa
oión del primer edicto, publioado en 
el B O L E T Í N OFICIAL del día veintinue
ve d e agosto del corriente afio. 

Madrid, cinco de septiembre de m i l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario de gobierno, 
P . D . del Sr. Infante, 

Alejandro Moraleda 

V.° B . a 

E l Juez d e primera instanoia, 
José Gonzálea Llana 

(A.—1.606) 



U N I V E R S I D A D 

KDIOTO 

E n virtnd de providenoia diotada 
en el dia de hoy por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, en los au
tos de prooedimiento sumario promo 
vidos por doña Eugenia Sanz y Sanz 
oon D . Anselmo Vil lanueva Garoia y 
D . Adelardo Miranda Fernández , so
bre pago de pesetas, y como aclara
ción a los edictos expedidos en onoe 
del actual, se haoe constar que la mi
tad pcoindiviso que se subasta de la 
Casa en construción, sita en esta Cor

te y su calle de Viriato, núme
ro tres provisional, es la que 
oorresponde al demandado don 
Anselmo Vil lanueva García; y 

Que los lioitadores deberán oonsig
nar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la cantidad de noventa 
mi l pesetas, que es la que correspon 
de a la expresada mitad, toda vez que 
la de ciento oohenta mi l pesetas, era 
por el tot»l de la finca. 

Madrid, cinoo de septiembre de mi l 
novecientos t re inta .—Méndez Novoa. 
Ante mí, Fe rmín Suárez J iménez . — 
Rubricados. 

Es copia para su inserción en el 
BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez J iménez 

(A.—1.611) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

Don Jcsé Martínez y Cánovas del Cas
ti l lo, Juez de primera instanoia de 
San Lorenzo del Escorial y su par
tido, 
Por el presente edioto hago saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo se 
han seguido los autos a que se refiere 
el encabezamiento de la sentencia que 
se vá a insertar a la letra, así como el 
fallo de la misma y su publicación. 

Sentencia 
E n el Real Sitio de San Lorenzo 

del Escorial , a dieciocho de agosto de 
mi l novecientos treinta. — E l señor 
D . José Martínez y Cánovas del Cas
t i l lo , Juez de primera instancia de 
este Real Sitio y su partido. Habiendo 
visto los presentes autos de juioio 
ordinario deolarativo de mayor cuan
tía seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, D . Manuel Martín 
Rubio, mayor de edad, oasado, pro
pietario, vecino de Cercedilla, repre
sentado por el Procurador D . Amadeo 
Esoohotado J iménez y defendido por 
el Letrado D. José Rosales Méndez; y 
de la otra, como demandados, el A l 
calde Presidente del Ayuntamiento 
de C e r e c i l l a y D . Facundo Madrida 
no, D . Pío Cervantes López, D . Ma 
nuel Copons Blans, doña Carmen Mar
t ínez Seco, doña Isidra Gómez Mar
t ín , doña Josefa Gonzé ez y González 
y D Francisco Burgón Diéguez, cuyos 
domicilios y demás circunstancias per
sonales se deso 'no en por no haber 
comparecido en los autos, sobre pres
cripción de derechos y cancelación de 
anotaciones e inscripciones en el Re
gistro de la Propiedad; y 

Fallo 
Que estimando en parte la demanda 

deducida en estos autos por D . Ma
nuel Martín Rubio, debo declarar y 
declaro prescritos los derechos y accio
nes que garantizaban las cargas rela
cionadas en el resultando primero de 
esta resolución y que gravan las fincas 
de su propiedad también descritas en 
el mismo, a excepción de la referente 
al embargo trabado sobre el prado de 
Matalascabras, a instancia de dofia 
Isidra Gómez Martín, a quien, así 

oomo a sus sucesores, absuelvo de la 
presente reolamaoión, oondenando a 
los restantes demandados o sus here
deros a estar y pasar por tales decla
raciones, y mandando, oomo mando, 
oanoelar las expresadas oargas para 
lo que se l ibrará, luego que sea firme 
este fallo y oon inserción del mismo, 
el oportuno mandamiento por dupli-
oado al Registrador de la Propiedad 
de este partido, y sin haoer expresa 
imposición de oostas. Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de los 
demandados se notificará en la forma 
que previene el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuicia 
miento C i v i l , definitivamente juzgan
do, lo prenunoio, mando y firmo.— 
José Martínez y Cánovas del Casti
l lo .—Con rúbrica. 

Publicación 
Leída y publicada fué l a anterior 

sentencia por el sefior Juez que la 
autoriza hoy, día de su fecha, hallán
dose celebrando audienoia públioa en 
el Salón de su Juzgado, de que doy 
fe. San Lorenzo del Escorial, dieci 
ocho de agosto de m i l noveoientos 
treinta.—Ante mí, P . S. Manuel Mar
tínez.—Con rúbrica. 

Y con el fin de que sirva de notifi
oaoión de esa sentenoia a los deman
dados rebeldes, se expide el presente 
edicto para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de l a provincia. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a primero de septiembre de mi l nove
oientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

M a n u e l M a r t í n e z 
José Martínez y Cánovas 

(A. -1 .609) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videnoia dictada por e l sefior Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y su 
partido, se anuncia l a muerte, sin tes
tar, de l>. ADgel García Sanz, natural 
y veoino de Valleoas, provinoia de 
Madrid, de cincuenta y cuatro afios, 
casado, hijo de D Vicente y doña E l i 
sa, que falleció en su domioilio sito en 
el Puente de Val lecas el día veinti
nueve de diciembre de mi l novecien
tos veintinueve, y se l lama a los que 
se crean con igual o mejor derecho a 
la herencia, para que oomparezoan 
ante 69te Juzgado a reclamarlo, den 
tro de treinta días, haciendo presente 
que los que hoy pretenden la herenoia 
son «u viuda doña Carmen Mieres 
Ruiz, y sus hermanas de vínculo sen 
cilio doña Ramona y doña Conoepoión 
Nieto Sanz; bajo apercibimiento de 
que, en otro caso, les parará el per
juioio que hubiere lugar en dereoho. 

Alcalá de Henares, veintisiete de 
agosto de mi l novecientos treinta. 

P . S. 
Francisco Gómez 

V.° B . ° 
Manuel Martín Esperanza 

E l sefior Juez interino, 
(A. -1 .606) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Vicente Manzanares y Sampela 

yo, Juez de instrucción del partido 
de Colmenar Viejo. 
Por el presente edioto ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
oiviles como militares y demás Agen 
tes de l a Policía judicial, procedan a 
l a busca y rescate de las caballerías 
que al final se reseñan, que fueron 
sustraídas el dia 15 del oorriente, so
bre las ouatro horas, de la finoa deno 
minada «Los Hoteli tos», sita en tér
mino municipal de Chamartin de la 

Rosa, propiedad ésta de D . Manuel 
Mufioz Casas, a quién presta sus ser 
vicios oomo guarda Claudio Pariente 
Rodríguez, y al que le fueron sustraí
das referidas caballerías de su propie
dad, y oaso de ser habidas sean pues
tas a disposioión de este Juzgado con 
la persona o personas en ouyo poder se 
encuentren, si no justificaren su legi
tima adquisición. 

Señas de las caballerías 
U n macho mular, cruzado, castaño, 

de alzada menos de la maroa. y he
rrado de las ouatro extremidades, 
capón, cola larga y sin cabezada. 

U n burro de tres años, entero, peli 
cano, pequeño, herrado también de las 
cuatro extremidades, con rozaduras 
eo ambas manos, éstas de color rojo 
claro. 

Dado en Colmenar Viejo, a 20 de 
agosto de 1930.—Ledo. Luis B . Sán
chez.—Vicente Manzanares. 

(Núm. 1.747) (B.—1.442) 
G E T A F E 

E n el Juzgado de instrucoión de Ge
tafe y con el número 168 de 1930, se 
instruye sumario por hallazgo de un 
hombre sin identificar, muerto por el 
tren en la mañana del 22 del aotual, 
en término municipal de Getafe, cuyo 
sujeto aparenta la edad de veintioinoo 
a veintiséis años, de rostro moreno, 
pelo negro ondulado, y con una cica 
triz en el lado derecho de la oara, que 
vestía decentemente traje de paño cla
ro a ouadritos blancos y negros. 

Y por el presente edicto se llama a 
ouantas personas puedan deponer 
acerca de la identificación del expre
sado cadáver, para que comparezcan 
en este Juzgado a prestar declaración. 

Getafe, 22 de agosto de 1930.—Li
cenciado Antonio Sanz Dranguet.— 
Aurelio Artacho. 

(B. -1 .433) 

Juzgados Municipales 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el se
ñor D . Jul io Medina Echevarría , Juez 
munioipal suplente del distritodel Hos
picio, de esta Corte, se saoan a la ven
ta, por primera vez y en pública subas
ta, los bienes embargados a a 8. A . , In
dustrias Metálicas Reunidas, en los au
tos de juioio verbal c i v i l , seguidos en es
te Juzgado, a instancia de D . Carlos 
María Brú, como apoderado del Ban
co Hispano Americano, contra a aque 
l ia , sobre pago de novecientas tres 
pesetas con treinta y cinco céntimos, 
y los que han sido tasados en la canti
dad de mil quinientas sesenta y cinoo 
pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audienoia de este Juzgado sita en 
la calle del Barco, número veintiséis, 
piso segundo, el día diecisiete del ac
tual, mes y hora de las once de su 
mañana, previniéndose. 

Que no se admit irán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio del avalúo; y 

Que para tomar en la subasta debe
rán los lioitadores, consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento por lo menos del importe 
de la tasaoión. 

Y para que sirv* de publioaoión en 
legal forma, e insertar en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, ex oído el 
presente edioto en Madrid, a cinco de 
septiembre de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
J e s ú s de C o r a 

V * B.° 
E l Juez munioipal, 

Jul io Medina (A—1.H12) 

AYUNTAMIENTOS 
D E L A P R O V I N C I A 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
E n oumplimiento de lo que previ», 

ne el artioulo 5.° del vigente Regí», 
mentó de Haoienda Munioipal, quedas 
expuestos al públioo en la Seoretaría, 
por término de ooho dias y durante 
las horas hábiles de ofioina, el proyeo 
to de presupuesto ordinario para «1 
ejercioio de 1931, las ordenanzas de 
exacciones y demás dooumentos lega
les que han sido aprobados por la Co
misión Permanente en sesión celebra
da el dia 3 del corriente. 

Durante dioho plazo y ooho dfai 
más , se podrán presentar por los con
tribuyentes interesados las reolama
oiones u observaciones que estimen 
convenientes a su derecho. 

Chamartin de la Rosa, a 4 de sep
tiembre de 1930.—El Aloalde, Miguel 
Mas. 

Alcoholera del Tajuña, S. A. (Morata) 

L a Sooiedad Anónima «Alcoholen 
del Tajufia», domioiliada en Morad 
de Tajufia, convoca a los señores 
accionistas de la misma a junta gene
ral extraordinaria, para que el día 8 de 
octubre, a las tres de la tarde, en el 
domicilio sooial, para tratar de la ves* 
ta de la Bodega Experimental. 

E l Administrador Gerente, Grego 
rio González. 

(A.—1.604) 

S U B A S T A 
Se saca a pública l ic tación, la ven

ta de tres y media octavas partes de 
la oasa número treinta novísimo de li 
oalle de la Montera de esta Corte, por 
el tipo mínimo de oohenta mil pe
setas. 

E l acto se celebrará en el estudio 
del Notario de esta Capital D . Cándi
do Oasanueva, Villanueva, número 6, 
el día 19 del aotual, a las < nce de si 
mafiana, con sujeción al pliego de oon
diciones que naoen del aouerdo del 
Consejo de familia del incapacitado 
don Baltasar Andrés Urrutia, dueño 
de dioha participación. 

E n la expresada Notaría se hallas 
de manifiesto cuantos antecedentes y 
datos puedan interesar. 

(A.-1.602) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R F O S 

Solicitado duplioado de la libreta 
de imposición número 112.340, a nos* 
bre de D . Bonifacio Gómez Parrilla 
se anuncia será expedido, anulando 
se la libreta primitiva, si en el p'M° 
de quince días, desde esta inserción) 
no hay reolamaoión en contrario. 

Madrid 5 de septiembre de 1930.— 
Por E l Jafe de la Caja, José Pascual. 

(A.—1.600) 

Solioitado duplicado de la libretad» 
imposioión número 51.160, a nombro 
de dofia Máxima Ventura A . se anunci 
será expedido, anulándose la libreta 
primit iva, s i en el plazo de quince 
días, desde esta inseroión, no hay re
olamaoión en contrario. 

Madrid, 6 de septiembre de 1930.— 
Por el Jefe de la Caja, Manuel Sán
chez Ooafia. 

(A.-1.607) 
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SUPLEMENTO al número 214, correspondiente al día 8 de Septiembre de 1930 
PARTE OFICIAL. 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Majes
tad la Reina Doña Victoria Eu
genia, y S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

BASES para contrato de trabajo y reía 
ción de jornales mínimos acordados 
por el Comité Paritario de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados de Madrid. 

C A P I T U L O P R I M E R O 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artioulo i.* 
Será obligatorio el cumplimiento 

del articulado de esta reglamentación 
para todos loa patronos y obreros que 
abaros la jurisdicción del Comité Pa 
ritario Interloonl de Siderurgia, Meta
lurgia y derivados de las provincias de 
Madrid, Avil«, Cuenca, Guadal ajara, 
Segovia y Toledo, no pudiendo, en 
singana de 1-s fábricas y talleres de 
dichas provincias, alegar desconoci
miento de las mismas. 

Artioulo 2 . ' 
Se entiendo por oontrato de trabajo 

aquél por el cual un obrero se obliga 
«ejecutar una obra o a prestar un ser
vioio a un parr no mediante el pago 
4» nn precio cierto. 

Artíonlo 3.° 
Regirán para la f rmalización de 

wtosoontrfct s. en lo sucesivo, l a ley 
23 de agoatn de 1926 J demás dis* 

iliciones < Aciales que rijan sobre el 
trabajo; las presen te* bases de regla 

•mentación integran las oondioiones es-
Ipacíales q u e particularmente puedan 

wnvenir eu oada oaso, 1< s patronos y 
Pj obreros, siempre que no se opon-
ft*Q s lo determinado en lss l eyssy ls 
Pgj y las buenas costumbres y al 
°Nsn i-Ablico. 

También se reconocerán por parte 
« loap . t roa-s y obreros lss obliga-
^nes qne les impone y los dore hos 
nD»le» oonoede el vgen te Decreto 

- j e j j j ^ r g a u * z » 0 I 0 Q Corporativa y Na 

Articulo 1* 

I t e r U l ° ° n t r a t ° " H e t n , D , Í ° P n d r á d ser 
• esoritos y será obligatorio 

hacerlos por escrito, en aquellos CSBOS 
en que la cuantía de las prestaciones 
de uno de los contratantes exceda de 
mi l quinientas pesetas, y en geueral 
de los colectivos. 

Art ículo 6 . ° 
Los sujetos que celebren los contra

tos, tanto patronos como obreros, po 
drán sor: bien personas naturales o in
dividuos, bien personas jurídicas o oo 
leo ti vas. 

C A P I T U L O II 

ADMISIÓN Y PBTJBBA DB LOS 

OBREROS 

Artículo 6.° 
L a admisión de obreros al trabajo 

se efeofua» á preferentemente median 
te la intervenoión de la Oficina de co
locaciones afeota a la Bolsa de Tra
bajo, regida por el Comité Paritario, 
en aquellos lugares en que se h»lle es
tablecida, y atemperándose al Regla
mento de la misma mientras esté en 
vigor. 

E n los casos excepcionales en que 
la admisión pued* hacerse directamen
te, se obligará al obrero a que se ins
criba en la referida Oficina de coloca
ciones de la Bolsa de Trabajo. 

Artículo 7.° 
• * • 

Para la admisión de las mujeres y 
los niños se seguirán las normas oom 
prendidas en las leyes especiales que 
a ellos conoierne y las que se fijen en 
estas bases. 

Ar t ícu lo 8.° 
Antes de la admisión, los obreros 

podrán ser sometidos a un reconoci
miento médico por el faoultativo que 
designe el patrono, firmando el traba
jador el informe de tal reconocimiento 
y recibiendo un duplicado del mismo. 

No será nota desfavorable para la 
admisión al trabajo el que hubiese su
frido anteriormente el operario acci
dente del trabajo seguidos o no de am 
potaciones, siempre que h*ya quedado 
apto y capas para el trabajo en virtud 
de los cursos de reeducación que haya 
seguido al efecto. 

Artículo 9.a 

E n todos los saaos la admisión se 
hará an oonoepto ds prueba 

E l período de duración de ésta se rá 
normalmente de quince días, si bien 
podrá el patrono, ouando a su juicio 
estime snfioiente prueba la ds una se
mana, hiosr el oontrato de trabajo con 
el obrero al finalizar ésta, sin p TJUÍ-
oio de podarlo dar por reeoindido du
rante loa quinoe días del período ñor 
mal de la prueba, si de la conducta y 

capacidad posteriores a la admisión, 
observarlas por el obrero, resultase 
que éste no era aceptable en los servi
cios contratados. 

Del éxito de la prueba dependerá 
la definitiva admisión al trabajo y la 
fijación del jornal, el oual se entiende 
devengado desde el primer día que 
empezó a prestar servicio en la prueba. 

Pasado el período de pru ba y ad
mitido el obrero, se entenderá contra
tado en firme, determinándose el sala
rio de oomún aouordo entre ol patrono 
y el obrero oon arreglo a l jornal mí
nimo fijado por el Comité Paritario, 
si éste lo hubiese establecido. (De no 
existir jornal mínimo ni aouerdo libre 
entre patrono y obrero se atendrán 
para la fijación del jornal al ú l t m o 
que durante tres meses haya disfruta 
do el obrero y qne aparezoa oonsigna
do en sa cartilla). 

E l obrero que no realioe la prueba a 
satisfacción del patrono o que oo aoep 
te la cuantía del jornal que se le aaig 
ne por el mismo, abandonará el taller 
teniendo dereoho a percibir como re
muneración de las horas que haya tra
bajado en la proeba el importe del sa
lario mínimo para los obreros de su 
oíase, o en otro caso, oon arreglo a l 
jornal que previamente se h-ya esti 
pulado para el período de pru-ba, y en 
defeoto de uno y otro, el úl t imo jor
nal que haya percibido durante tres 
meses consecutivos. 

C A P I T U L O I I I 

OBLIGACIONES D E L OBRSZO 

Artículo 10 
E l obrero estará en el puesto o sitio 

qne se le designe y ya dispuesto a co
menzar el trabajo en el justo momento 
de sonar la señal conveniente para 
ello, o e ser la hora precisa para co
menzarlo, y no podrá abandonarlo has 
ta que vuelva a sonar la señal de cesa 
eión del mismo. 

Oinco minutos después de la hora 
fijada para la sntrada en los talleres 
(por la mafiana y por la tarde) as ce
rrará el aooeso a los mismos, abrién
dole ds nuevo oinoo minutos más Ur
de durante otros quinoe para que pue
dan entrar los retrasados. Para éstos, 
el cómputo de las lloras trabajadas oo 
mensarin media hora más tarde ds ls 
normal, bien entendido que los obre
ros qne durante tres días consecutivos 
entren posteriormente a la hora preoi-
sa de entrada y antes de comenzar el 
periodo de retrasados, perderán media 
hora de jornal. 

Cuando ls falta de puntualidad sea 
reiterada, se considerará oomo falta 
repetida s las oondiciones del trabajo 

y será motivo de ls sanción legal ade
cuada. 

E u ninguno de los oasos de retraso 
se podrá Imponer al trabajador san
ción distinta de la pérdida de la paga 
horaria correspondiente al tiempo per
dido según las normas anteriores. 

Los trabajadores de proceso conti
nuo y los auxiliares podrán ser admi
tidos aun llegando con retraso, ouando 
la Dirección así lo estime conveniente. 

Artioulo 11 
L a duración del trabajo normal no 

podrá exoeder de la jornada legal exis
tente. 

Donde se estableoieren varios turnos 
de trabajo, queda prohibido que nn 
mismo obrero ocupe dos turnos se
guidos. 

Para el descanso de la comí 1a del 
mediodía se suspenderá el trabajo por 
un espaoio de tiempo no inferior a dos 
horas en los meses de verano y nna 
hora en los de invierno, entendiéndose 
por meses de verano desde 1.° de mayo 
al BO de septiembre, y de invierno los 
restantes. 

Durante todo si afio regirá la hora 
solar. 

Artículo 12 
L a prestaoión de trabajo en duración 

mayor a la jornada legal (cuarenta y 
ooho horas seminales) se ajustará a 
las prescripciones legales y aouerdos 
del Comité Paritario. 

L a petioión de horas extraordina
rias se efectuará en la forma ya esta
blecida por el Pieno del Comité y los 
patronos, al haoer esta petioión, mani
festarán si tienen puestos vacantes y 
las razones por las ouales no los cu-
brea, para que en su vista el Comité 
resuelva. 

E n todo caso, el máximo de horas 
extraordinarias posible será de ouatro 
por día. 

Se entienden por horas extraordina
rias las que, excediendo de cuarenta y 
ooho en una semana, sean trabajadas 
antes de la entrada normal en loa ta
lleres o después de la salida ds los 
mismos. 

Quedan exceptuados do las limita
ciones do las horas de trabajo extra
ordinarias y ds la exclusión de los 
días para au ejecución, aquellos obre
ros que tengan encargos espeoiales de
finidos oon anterioridad al momento 
de establecer estos turnos de trabajo. 

E l obrero que, por la índole de sa 
especia'idad, tuviera ya an horario es
pecial marcado, no servirá de base sa 
caso para la cal ficaoión del trabe jo ex
traordinario. Este horario especial no 
podrá exceder de ocho horas oa ia dis. 

En ningún oaso podrá pasar de la 
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iomada legal los obreros de ambos 
sexos menores de dieciocho aflos. 

Los obreros qae trabajen en tornos 
de noche serio remunerados oon el 
quinoe pr r ciento sobre la paga del 
trabajo del dis; entendiéndose oomo 
trabajo nocturno el que se efectú- des
pués de la hora de salida del trabajo 
de día durante los meses de invierno 
y desde las diez ds la noche sn ade
lante durante los meses de verano. 

Art ículo 13 
Para proveerse de las herramientas 

y del material que oada obrero nece
site, hará la oportuna petición a su 
jefe, firmando el correspondiente vale, 
en el que ee hará oonstar, adornas del 
número, el valor de las herramientas 
recibidas. 

E l obrero será responsable del he
rramental que reciba coa regular asig 
nación, salvo los casos de fuerza ma
yor o falta de culpabilidad debida
mente justificada. También responde 
rá de los utensilios de trabajo que, asi 
como la herramienta, recibirá y con
servará en calidad de depósito, y a la 
terminación del mismo, en oualquiera 
de los casos, inoluso en el de despido, 
antes de abandonar el taller, deberá el 
obrero hacer entrega en el almacén de 
cuantas herramientas y utensilios hu
biera reoibido, no siendo responsable 
de l a depreciación qoe hubieren su
frido por el uso y desgaste normal. 

Después de hecha la entrega por el 
obrero de la herramienta y útiles de 
trabajo, se procederá a la liquidaoión 
de los jornales devengados, pudiéndo
les descontar del importe de éstos, por 
el patrono, el imperte o valor de las 
herramientas o útiles que le faltasen, 
bian por extravio o por inutilización 
debida a la onlpa, negligencia o in
competencia del obrero, salvo en los 
casos en que no se le hubiesen facili
tado los medios adecuados para su 
ousti d i i y conservación y él así lo 
haya hecho oonstar previamente a la 
dirección del establecimiento. 

Efectuada la liquidación, le será 
abonado el importe o saldo que resul
te a su favor y se le expedirá por la 
Dirección el oportuno certificado, en 
papel oomún, especificando en él las 
feches de ingreso y cese en el taller, 
la olas* de trabajo que efectuaba y el 
jornal que ganaba. 

Así mismo se anotará todas estas 
circunstancias en la cartilla del Comi
té Paritario. 

Artíoulo 14. 
Es obligación precisa del obrero, 

conservar en buen estado las máqui
nas, herramientas, planos y todos 
Cuantos elementos de trabajo se le con
fien, salvo »n los casos en que no se 
le faciliten medies adecuado* para ello 
y él así lo haya hecho oonstar previa
mente a la Direooión del estableoi
miento. 

E l sitio de trabajo deberá conservar
se limpio y ordenado. 

Durante las últimas horas de la se 
mana la Dir-oc ón d-1 establecimiento, 
si lo oree oportuno, fijará cuando ha 
de suspender -1 trabajo cada obrero y 
por qué tiempo, para efeotuar ana 
limpieza perfecta de ¡a máquina, he
rramientas y sitio de trabajo. 

Art ículo 15. 
E l obrero deberá permanecer en el 

puesto de trabajo sin que pueda aban* 
donarlo ni alej rse de él sin causa jus 
tifio ad-; estará eu todo momento so 
mondo a las órdenes dsl os patas o 
jefe de tal e>es y demás jefes, por or
den fie jerarquía, debiendo de conser
var I-» debida deferencia y subordiaa-
oión a su* superiores, así como acatar 

sus órdenes dentro del estibleoimieffbo. 
A s i mismo los obreros entre st, Ae 

berán conservar y aumentar en lo po 
sibie los vínsulos ds una relaoión oor 
dial y mutuo respeto. 

Queda prohibido a todos los obre 
ros, dentro de todos los talleres o fá 
brioas, haoer manifestaciones de sus 
creencias religiosas o poiítioas, así 
oomo haoer cualquier clase de propa
gando on tal sentido; hacer colectas, 
reoogidas de firmas, ventas de bille
tes, introducción de bebidas alcohóli
cas o comidas, etc., ate. Es decir, todo 
aquello que pueda ser motivo a juioio 
de los jefes respectivos de interrup 
ción o p e r lida del trabajo correspon 
diente a oausa de desmoralización 
dentro del estableoimiento. 

Tampoco podrá trabajar en maqui 
nes o sitios distintos del que tenga 
asignado, salvo permiso de oualquiera 
de los jefes inmediatos. 

Artíoulo 16. 
Queda también prohibido al obrero 

el prestar su trabajo en otros estsb'e 
cimientos similares al en que habitual-
mente trabaje, salvo en 1< s Casos de 
suspensión parcial de trabajo, y aun 
entonces, tan sólo por la duraoión de 
dicha suspensión. 

Artíoulo 17 
Todas lss Ausencias o faltas al tra 

bajo deberán ser justificadas y avisa
das, en lo posible, con una jornada de 
antelación. 

Las justificaciones se presentarán 
dentro de las 48 horas siguientes » la 
ausencia o falta al trabajo, teniendo 
presente la excepción que en algunos 
casos pueda justficar debi lamente un 
mayor retraso, a juioio del patrono, 
oontra el cual podrá recurrir el obrero 
ante el Comité Paritario. 

E n oaso de enfermedad, deberá co
municarlo al patrono, el oual puede 
hacer la averiguación que estime opor
tuna por sus propios medios. 

Las faltas injustificadas serán obje 
to de amonestación, ' por la primera 
vez y corregidas en las sucesivas por 
la Direcoión, oon una indemnización 
equivalente al 10 por 100 del imperte 
del jornal del tiempo que falte ouya 
oantidad se ingresará en la caja del 
Comité Paritario. 

Artículo 18 
Cada obrero se considerará estar a 

las órdenes del jefe de los talleres y de 
los encargados de la seooión. Recibirá 
el trabajo de su encargado direoto, el 
cual v ig i lará y dir igirá so labor, ate
niéndose s las instrucciones recibidas 
y justa interpretación de los planos; 
quedará exento de responsabilidades 
si los ha observado rigurosamente. 

Para hacer uso de cualquier máqui 
na, se requiere que el jefe inmediato 
del obrero le haya utilizado pars 
usarla. 

No podrán negarse los obreros a 
oualquier visita o revisión de inven 
tario qne por orden de su superior se 
ejecute, de los úl t i les , herramientas y 
objetos que le heyan sido confiados. 

C A P I T U L O IV* 

OBLIGACIONES DSL PATRONO 

Art ículo 19 
En todos los talleres se observarán 

rigurosamente las presoripetopea hi
giénicas vigentes y se procurará en 
consonanc a- oon ellas y con l s impor
tancia del taller, qus haya un 1< oel 
aprop ado para refectorio dsl personal. 

También habrá pilas-la vab s, con 
agua corríante para ol aseo personal. 

Igualmente existirá guardarropa, y 

«Wfedos de laa navee de trabajo, uri-
n«#os y retretes en las debidas con
diciones higiénicas . 

Artícaio 20 
E l p*go de lss horas trabajadas so 

hará -emanalmente, salvo los casos en 
que existan rasónos, que a juioio del 
Comité Paritario autorioon el pago de
cenal o quincenal. 

Es obligscíón del patrono el pun
tual pago de las retribuciones conve
nidas y devengadas. 

Para el recnento de las horas traba
jadas debe tenderse a que se vaya efec
tuando en los talleres, por medio de 
fichas cronometradas automáticamen
te, y mientras tanto no se disponga 
de los relojes cronometradores se uti 
lizarán tarjetas o listas, las que serán 
comprobadas por el obrero y la oficina 
de pagos, el día antas del señalad 
para el psgo, para llegar a la oonfor
midad de las horas devengadas. 

A los efeotos de las liquidaciones 
de salmios y entregas de fichas o tar
jetas, se oeirarán las nóminas el dia 
anterior al fijado para el pago. 

Que 1a terminantemente prohibido 
hacer alteraciones o enmiendas en las 
fichas o tarjetas, retirar estas por 
obreros qne no sean los interesados, o 
intentar de cualquier modo alterar el 
contenido de aquellas. L a i i . fracción 
de estas prohibiciones será oausa justi
ficada para el despido, si se prueba que 
fué hecho con malioia. 

Art íoulo 21 
Se proourará que el pago se efectúe 

en un período de media h ra en los ta
lleres en los que el número de obre 
ros no llegue a cien y en una hora en 
los que exceda de este número y cuan
do se invierta más de una hora en esta 
operaoión, se abonará el exceso que se 
compensará en la semana siguiente 
considerándolo oomo de trabajo ñor 
mal y abanándolo según la tarifa ge
neral. 

E l obrero que cobre sus salarios 
fuera del lugar en que está trabajando, 
suspenderá el trabajo oon l a antela
ción sufioiente para llegar al sitio del 
pago justamente al terminar la joma 
da del día, salvo el oaso do que se le 
envíe el jornal al lugar donde esté tra
bajando o se le advierta pnr el patro
no, al dea inario fuera del taller, que 
se le enviará el jornal. 

Ar t i cu lo 22 
Las reolamaoiones sobre importo de 

los salarios que le correspondan a los 
obreros, deberán ser hechas oon ante 
laoión al pago, para que puedan ser 
estudiadas y resueltas oportunamente. 
Las reclamaciones sobre bondad de la 
moneda y la suma recibida sóio po
drán ser «tendidas haciéndolas en el 
instante mismo del oobro. 

Art íoulo 23 

Todo obrero que no haya sido avi
sado previamente de suspensión del 
trabajo, por el sólo hecho de presen
tarse normalmente a su obligación, 
poniéndose a«i a disposición del patro
no, t'ene dereoho a la percepción de 
su salario, aún en aquellos oasos en 
que por no estar el . trabajo preparado 
o por otras causas independientes de 
su voluntad, no llegase a prestar efeo 
tivnmente su empleo, salvo en casos 
de tuerza mayor, que enjuiciará y de
terminará el Comité Paritario cuando 
a éste lo someta el obrero. 

Esta disposición es también válida 
para las horas de interrnpo ón del tra 
bajo en el curso de la joma a, que 
sean utilizadas con trabajo excepcional 
y de oalidad distinta a la habitual del 

obrero, salvo también los oasos *» 
fuerza mayor. 

Artículo 24 
L a liquidaoión de las horas trabaja, 

das se efectuará, pagándolas ordina-
rías con arreglo al jornal horariofij f tj 0 

al obrero en sn oontrato, y ias extra, 
ordinarias se abonarán con el aumento 
que en oada oaso sé convenga entre «1 
patrono y el obrero, con arr glo a 1* 
dispuesto en los artículos 6.° y 7.° j e 

l a Real orden del 15 de Enero de 1920 
o a las disposiciones legales entonce* 
vigentes. 

E l número máximo de horas extra-
ordinarias que se tr*b j n no podrá 
exoeder de las que determinan la le. 
gislación vigente en la materia. 

ArÜanlo 25 
Cada patrono proourará que el tra

bajo extraordinario, o nocturno, sei 
repartido, en ouanto sea posible, entra 
todos los obreros a sus órdenes aptos 
para hacerlo. 

Artíoulo 26 
Cuando un obrero tenga qne traba* 

jar aocidental mente fuera de donde ra
dique la residencia del taller, se le 
deberán abonar, además de los gastos 
de viaje y de alojamiento d coroso, 
una dieta espeoial qae no será inferior 
al 20 por 100 sobre el salario qne nor
malmente peróiba, salvo los caaos ea 
que los medios de locomoción le par 
mitán regresar a su domioilio, euony» 
caso sólo le será abonado el gasto de 
transporte. 

Las horas sobre los h rarios norma
les que invierta en los viajes de ida y 
Vuelta al lugar del trabajo des lesa 
residencia, sé le computarán como 
horas de trabajo, oon suj oión a 1» 
tarifa ordinaria, entendiéndose qoe 
l i s horas de viaje en tren no se co
bran en lo que excedan de la jornada 
normal. 

Los viajes podrán efectuarlos los 
obreros en segunda clase tanto por 
vías terrestres como marí t imas. 

Art íou 'o 27 
Será obligación de los patronos 

oonoeder un período anual de des
canso con la paga de los jornales ordi
narios correspondientes, a los obreros 
que llevan a su servioio un afio onm-
piído. 

L a vacación exprésa la será de oeln 
días para los que llevan un ño y ni 
día más por cada aflo de exo-»so sobre 
ios cinoo en el tal<er, h*st* au mí' 
x imun de quince dia*, del cual nos* 
pasará en ningún oaso. 

Durante el periodo de descanso sólo 
se percibirán los jornalas erre-pon 
dientes a los días laborable-, enten* 
diéndose, por tanto, que -urente los 
ocho días sólo se percibirán sei* jorna
les y durante los quinoe días doce jor
nales. 

Le vacación podrá ser di-frutada 
dentro del afib natural oorrespondien 
te. siendo determinaoa la feoha s rea
lizarla de común aouerdo e-ore el pa
trono y el obrero, con arreglo * l»8 

necesidades del taller y a 1< s escala 
namientos en los descansrs, no admi
tiéndose ls sustitución del dsfreted* 
ta vacación por el abono de ésta 

Sólo se considerarán di«- f BtW« 
los doraing' s y los días 1 ° de «'O"0» 
primero de mayo, Viernes Santey» 5 

de diciembre. 
S un patrono quisiera hacer f-stivo 

a lgún otro día, además de I«s señala
dos, si hay acuerdo entre el patrono 
y los obreros, se precede-á oori át"jj 
glo a la Ley , y , en caso contrario, ®' 
berá ol patrono abonar los jornal» 
oomo ai so hubiste trabaja lo. 
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Art iculo 28 
Loa patronos oumplirán esornpulo-

gunente las disposiciones legales que 
en todo momento estén en v g o r en 
materia de Aooidentss del Trabajo, 
Retiro Obrero, Seguro de Maternidad 
y demás que se establezcan en benefi
cio de los obreros. 

AJ oourrir oualquier accidente del 
trabajo a un obrero se observarán in
mediatamente las disposiciones ente-
oídas en el Libro III del vigente Códi
go del T r a b j i en todo lo que afecten 
i l Ramo en que se produaoa. 

Artíoulo 29 
En caso de accidentes del trabajo, 

tonque sea pequeño, el obrero que lo 
sufra deberá inmediatamente advertir 
aso encargado, el oual lo enviará al 
botiquín propio del taller, pare exten
der la denuncia legal. 

Ar t i cu 'o 30 
Los obreros deberá* someterse a to

das las normas de la ley de Acciden
tes del Trabajo y sn Beglamento y 
para ello quedará a disposición de los 
obreros en cada taller un ejemplar de 
U Ley mencionada y su Reglamento. 

Artículo 31 
Todo taller de más de 50 obreros se 

obliga a tener botiquín de urgenoia y 
alguna persona apta para realizar las 
onras preventivas en los primeros mo
mentos de un accidente. 

Cuando el aecident- ocurra al obrero 
an trabajo ejecutado fuera del taller, 
aquél se dirigirá al más próximo pues 
to de sooorro proourando los tesiimo" 
nios precisos. 

Cualquier obrero podrá advertir al 
encargado las deficiencias que observe 
referentes a las condiciones de seguri
dad que la ley de Acoidentos del Tra
bajo previene para las máquinas y 
aparatos, y en el caso de no ser aten
dido, podrá abstenerse de trabajar, 
dando ouenta al Comité Paritario 

A los efeotos de este precepto y para 
la prevención de dichos accidentes se 
procurará en los talleres tener a la 
vista de los obreros y para su conoci 
miento los carteles, gráficos y cuadros 
existentes en el Instituto de reeduca
ción. 

Artíoulo 32 
Los patronos deben dar facilidades 

i sos operarios para oumplir sus debe 
reí religiosos, civiles y oiudadsnos o 
sociales, sin derecho a percibir jornal 
durante su ausencia. 

Eataa facilidades se les concederán 
en forma compatible con las necesida
des del trabajo y siempre que en este 
no sufro entorpecimiento o menoscabo 
»juicio de la Dirección. 

C A P I T U L O V I 

BIMISIONBS Y DESPIDOS 

Artículo 33 
El contrato de trabajo en oada caso 

a n jará el tiempo que se hubiese esti
pulado. 

falta de estipulación expresa, se 
•«ndrá en primer término a la oos-
Jj*ws, entendiéndose por tal, el pao-
» hrmado por el 8indioato metalurgi-
^PJlronal y el 8mdiceto meta lú rg i 
pobrero E l Baluarte en su base ouar-
! ' ¿ y 8 0 d e * e c t o > l o ^ u e disponga 

Art ículo 8 4 
^ r ° ° n f c r » t o de trabajo no podrá dar-

P°* terminado por ninguna do sao 

doa partea antea de su plazo expreso, 
salvo ouando medie justa causa para 
terminarlo. 

Serán justas ososas s favor del pa
trono las det«rminsds8 en el articu
lo 21 del Código d e l Trabajo y además 
la repetida falta de asistencia al tra
bajo eu oinco días cons cntivos o que 
sean siguientes a los considerados 
oomo festivos. 

Las rifles en el Estableoimiento. 
L a construcción de objetos para uso 

propio o para uso de otras personas, 
sin previa autorización del patrono' 
solicitada por conduoto de sus Jefes o 
encargados. 

E a todos estos casos indicados se 
procederá al despido del obrero con 
oeee en el trabajo y jornal, como ter
minación del contrat.i y sin derecho a 
indemnización de ninguna oíase. 

Podrán ser objeto de sanción con 
sisteme en amonestación o susoensión 
temporal del trabajo, l a s siguientes 
faltas: 

Abandonar el trabajo o el lugar en 
que deba prestarse éste, sin causa jus
tificada. 

Ejeoutar mal o con lentitud exage
rada el trabajo que le esté ene monda
do; estropear I* s materiales o út i les 
del trabajo, herramientas o máquinas 
o tratar mal éstas en su manejj. 

Que retrase voluntariamente el dar 
principio al trabajo, lo suspenda o an 
t.cipe su cesación a la hora reglamen
taria. 

Por cualquier otra falta que cometa 
dando oon ello lagar a la indisciplina 
del personal, o qne quebrante la mo
ra l , higiene o seguridad de la fábrice 
o taller. 

Los obreros tendrán derecho a re
currir, contra todas las sanciones con
signadas en este artículo, ante el Co 
mité Paritario. 

Artíoulo 35 
Serán justas causas a favor del obre

ro para dar por terminado el contrato 
oon la debida indemnización. 

L a falta de pago con la remunera
ción en el plazo y forma c mv-nidos; 
la falta de cumplimiento de cualquie 
ra de las demás condicione/ estipula 
das en beneficio del obrero, y los ma
los tratos o la falta grave al respeto y 
consideración debidas al mismo, por 
parte del patrono, BU f a m i l i a , de sus 
representantes o de sus dependientes. 

Toda suspensión individual de tra
bajo que exceda de tres días semana
les, durante dos semanas, faculta al 
obrero a considerarse incurso en l a in
demnización de despido. 

Art ículo 36 
S i contraviniendo las anteriores dis 

posiciones y sin oansa justificada die
ra un patrono por terminado un con
trato de trabajo con an obrero, éste 
deberá ser indemnizado oonforme a 
las disposiciones legales vigentes en 
el momento de despido, que mientras 
no se leforme son los artioulos 67 y 68 
del Deoreto-ley de Organización Cor
porativa Nacional, texto refundido de 
26 de Noviembre de 1926, publioado 
en la Gaceta del 10 de Marzo de 1929 
y rectificado en la de 14 de dicho mes 
y afio, y a las disposiciones qne, oomo 
complementarias o interpretativas del 
mismo tenga dictadas el Comitá Pari
tario. 

Art iculo 37 
E n oaso de disminución de la activi

dad industrial producida per orisis 
temporal y ouando el despido debiers 
afectar a más del 25 por 100 de los 
obreros inscritos en el taller, se prooe
derá a reducir la jornada dieria a los 
dísB laborables de la semana ooropefc-

blo oon el proceso do la industria, para 
evitar los despidos. 

L a falta de trabajo por oausa ds 
fuerza mayor, no debida a la voluntad 
del patrono, sin dar lugar a tener que 
despedir obreros, éstos no tendrán de
recho s indemnización de ninguna 
oíase. 

Para el despido de los obreros por 
falta de trabajo, se tendrá eu cuenta 
la antigüedad, salvo los casos excep 
cionales en que se haya de prefarir el 
méri to o la aptitud por las necesidades 
de la industria, sin qoe haya de in
demnizar nada a los despedidos, siem
pre que se avise con una semana de 
anticipación. 

Oaso de aocidente del trabajo, para 
la readmisión o despido del accidenta
do, después de curado, el patrono cum
plirá escrupulosamente las prescrip
ciones legales que regulan la materia. 

C A P I T U L O V I I 

ABSTENCIONES Y SUSPENSIONES 

DE TRABAJO 

Artículo 38 
Los obreros se comprometen a no 

efectuar la huelga ni la suspensión 
paroial o total del trabajo, ni a obsta
culizar en cualquier modo el regular 
funcionamiento oel taller, si antes no 
Se han agotado las tentativas de con-
ovtiaoión por medio del Comité Pari
tario u organismos instituidos por el 
Gobierno, y a este compromiso afecta 
la responsabilidad de la suma que se 
establezca oomo fondo para ello. 

Art íoulo 39 
E l industrial no podrá, a su vez y 

0 ^relativamente, en las oondioiones 
marcadas en el ar t ículo anterior, efec
tuar el cierre total de sos talleres sin 
incurrir en el pago de una suma igual 
al importe de las cantidades deposita
das por los obreros, allí donde se hu
biese establecido el día de fondo y de 
las indemnizaciones de despido más 
arriba sefialadas. 

Art iculo 40 
Encaso de huelga general, política 

o económica y oomo consecuencia del 
resultado negativo de las negociacio
nes en las relaciones de conciliación 
por medio de los órganos adecuados, 
el obrero no perderá la cantidad rete
nida como d pósito, n i el patrono ten
drá ia responsabilidad a que se refiere 
el artículo anterior. 

CAPITULO v r a 
RECONOCIMIENTO DSL COMITÉ PARITARIO 

Y SUS BBPBK8RNTANTES 

Artíoulo 41 . 
Para el estableoimiento del oontrato 

colectivo d»l trabajo y para sus suoe 
sivas molificaciones, determinaciones 
de tarifas y mínimos de salarios y , en 
general, paralas tramitaciones de los 
intereses generales y c dectivos de cla
se o de oategoria profesional de la in
dustria metalúrgica, qu-da reconoci
do de heoho el Comité Paritario como 
único oompetente. 

Art ículo 42 
Los obreros que ooupen oargos pú 

blioos, quedan autorizados a solicitar 
permisos durante las horas de trabajo, 
para el desempeflo de aquellas funcio 
nes, cuyos permisos no les podrán ser 
negados si los estima justificados el 
Oo .lité Paritario, quien resolverá te 
niendo en atienta el interés compatible 
oon la industria. 

Artíoulo 4 3 
Todas las reclamaciones da pora oa. 

seguir l s t 

normas ordinarias ds la disciplina del 
taller, y se resolverá directamente en
tre los obreros interesados y sus supe
riores. 

Las controversias que pudieran sur
gir entre el personal y la Direooión 
por cuestiones colectivas de una Seo
oión o de todo el taller y las reolama
oiones individuales sobre la interpre
tación y aplicación del presente Re
glamento y todas aquellas cuestiones 
que tengan evidente carácter de inte
rés general para la colectividad, serán 
resueltas por medio del Comité Par i 
tario. 

C A P I T U L O I X 

VIGENCIA DK ESTAS BASES, INFRAC

CIONES 

Artículo 44 
La duración de estas Bases será de 

dos años. 
U n mes después de l a terminación 

de este plazo, si co hubiera denuncia 
del mismo por ninguna de las partes, 
se considerará prorrogado por el piase 
que fije el Comité Paritario en Pleno. 
Estas Normas de Contrato de Trabajo 
en t ra rán en vigor veinte dias después 
de su publicación en la Gaceta. 

Art ículo 45 
Ambas partes oontratantes podrán 

solicitar la revisión de las presentes 
Bases, denunciándolas al Comité Par i 
tario, en un tiempo mínimo de tres 
me*es de antelación a la feoha señala
da para su terminación, a fin de pro
ceder al estudio de la reforma, evitan
do conflictos perjudiciales a ambas par
tes y a la industria. 

Art íoulo 46 
L a infracción de una, varias o todas 

las normas de estas Bases y las discre
pancias o dudas que surjan sobre su 
interpretación, serán sometidas a oo
nooimiento del Comité Paritario, oon 
arreglo a lo determinado en el Decre
to-ley de Organización Corporativa 
Naoional. 

Art ículo 47 
S i el Comité no estuviera constitui

do o no funcionara por oualquier oau
sa legal, se oomprometen ambas re
presentaciones a sustituir su actuación 
por la de una Comisión Paritaria pri
vada elegida oon arreglo a la L e y o, 
en sn defecto, por las autoridades com
petentes. 

Art iculo 4 8 
Cuando por la Autoridad oompeten

te se suspenda alguna Asociación pa
tronal a obrera que tenga relaoión con 
estas Bases de Contrato de Trabajo, se 
considerarán que éstas siguen rigiendo 
y, a tal efecto, et Comité Paritario 
continuará actuando en todas las inci
dencias a que dé lugar el más exsoto 
oumplimiento de lss roissass. 

C A P I T U L O X 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artíoulo 49 
De aouerdo con el art ículo 1." de 

estas Bases, la aplicación de las mis
mas se extiende por igual o todas las 
provincias y pueblos de l a jurisdic
ción de este Comité Paritario. Sin em
bargo, en atención a las diferentes 
atenciones económicas en qae la indas-
tria siderúrgica y metalúrgica se des
envuelve en los diferentes pueblos y 
provincias de su demsrosoión, si tra
tar ds la fijación de los salaries míni-
m 8, se es tudiarán los condiciones de 
eada provinoia para qne el Comité do-
termino la oonveniente en oada caso. 



Artioulo 50 
Será obligatorio pars todos los pa

tronos: 1.*—La readmisión de los tra
bajadores al regreso del servioio mi l i 
tar. 2 .*—Kl pago de salarios en los 
oasos de enterramiento de nn pariente 
en primer grado y en el alumbramien
to de la esposa, cuando en ambos ca
sos se vea preoisado el obrero a faltar 
al taller. 

C A P I T U L O X I 

DB LOS APRENDICES 

Artioulo 51 
E l oontrato de aprendizaje, a que se 

refiere el artioulo 58 de dicho Código 
de Trabajo vigente, se ajustará a las 
disposiciones generales que establece 
este Cuerpo legal. 

De conf. rmidad oon lo prevenido 
en el articulo 58 de dioho Código, en 
relación con el 108 del mismo, se esti
pula como jornal mínimo para el 
aprendiz admitido libremente por el 
patrono o maestro el de 1,50 pesetas 
por dia de trabajo, comunicándose a la 
Junta Rectora de la Bolsa de Trabajo, 
a la que se le suministrarán oportuna
mente los datos neoesarios para la his 
toria profesional de futuro operario. 

Artículo 52 
Por el hecho de la admisión de 

aprendía, el patrono se obliga a pro
curar enérgicamente que los operarios 
del taller pr porcionen al citado apren
diz las enseñanzas de la profesión oon 
cuidado y oariño. No podrán emplear
le en mecámoss impropias de su edad 
y de su condición, salvo las que origi
ne la práctica misma del trabajo en el 
taller. 

A su ves, el aprendiz, se presentará 
perfectamente aseado, practicará las 
regias d<* higiene más escrupulosas, se 
producirá oon la mayor educación y 
t ra tará a todos oon el mayor respeto. 

Ar t ícu lo 53 
E l aprendizaje durará como mínimo 

los cuatro afios fijados por el artiou
lo 60 del Código de Trabajo, sin per
juioio de lo prevenido en el artícu 
lo 137 oon que aquél se relaciona. 

Los adultos que presten sus servi
cios oomo mozos o peones en los esta 
bleeimientos metalúrgicos no están 
comprendidos en estas condiciones. 

Artículo 51 
L a jornada de trabajo del aprendía 

no p< drá ser superior a la que ordina
riamente esté establecida en la profe
sión. E l servicio de limpieza y los re-
osdos serán hechos por mozos o peo
nas que tengan a sa oargo estos me
nesteres. 

Queda rigurosamente prohibido em
plear aprendices en trabajos noctur
nos, asi como hacer trabajar a los me 
norf s de dieciocho afios en veladas y 
domingos y en todos los oasos prohi 
bidos por fas Leyes. 

Artioulo 55 
Durante el tiempo del aprendizaje 

el patrono procurará que el aprendiz 
perfeccione y aumenta sus conocimien
tos teóricos, dándole facilidades para 
que concurra a una Escuela profesio
nal o de Artes y Ofioios, donde prao-
tiqne, principalmente, el dibujo y las 
asignaturas más apropiadas a la espe
cialidad a que esté dedioado. 

Art ículo 56 
Las normas para fijar el número 

máximo de aprendices que podrá ad
mitirse en cada establecimiento indus
trial metalúrgioo, se fijarán en el ar 
ticulado de las Bases del Oontrato de 
Trabajo que tratan de la fijación de 
tipos. 

C A P I T U L O X I I 
FORMACIÓN PROFESIONAL OBBEBA 

Artículo 57 
Las organizaciones tanto patronales 

como obreras ponen de relieve la ne
cesidad de coordinar y ayudar la** in i 
ciativas de cultura y formación profe
sional con las ouales el personal pueda 
adquirir y peifecoionar el oonooimien
to técnico del propio trabajo en el in
terés supremo de la producción, y en 
esta materias serán aplicables, según 
lo prescrito en el ar t ículo 106 del Có
digo del Trabajo, las disposiciones del 
Estatuto de la Enseñanza industrial, 
aprobado por Deoreto-ley de 31 de Oo 
tubre de 1924 

T A R I F A D E J O R N A L E S 
A JUST ADOBES 

Jornales mínimos 
Jefe de equipo, 14 pesetas. 
Oficial 1.a categoría, 12. 
Ofioial 2. a ídem. 10. 
Ayudar, t -s 1. a oategoría, 8. 
Ayudante 2. a ídem, 6. 
Aprendiz adelantado, 4. 
Aprendiz, 2. 
Peones de máquinas, 7,50. 
Peones, 6,50. 

TORNEROS 

Jornales mínimos 
Jefes de equipo, 14 pesetas. < 
Ofioial 1.a oategoría, 12. 
Oficial 2. a idem, 10. 
Ayudante 1.a oategoría, 8. 
Ayudante 2 * ídem. 6. 
Aprendiz adelantado, 4. 
Aprendiz. 2. 
Peones, 6,50. 

MODELISTAS 
Jornales mínimos 

Oficial 1.a oategoria, 12 pesetas. 
Ofioial 2 . a ídem, 10. 
Ayudante 1.a oategoría, 8 . 
Ayudante 2. a ídem. 6. 
Aprendiz adelantado, 4. 
Aprendiz, 2. 

F U N D I C I O N D E H I E R R O Y 
M E T A L E S 

Jornales mínimos 
MOLDEADORES 

Ofioial 1.a oategoría, 12 pesetas. 
Oficial 2. a ídem, 10. 

Ayudante 1.a categoría, 8. 
Ayudante 2. a , 6 . 
Ayudante 2 . a idem, 6, 
Aprendiz adelantado, 4 . 
Aprendiz. 2. 
Peones maquinistas, 7,50. 

MKCHEBOS 
Oficial 1.a oategoria, 11 pesetas. 
Ofi ial 2. a ídem, 9. 
Ayudante 1.* ídem, 7,50 
Ayudante 2. a idem, 6 . 
Aprendiz adelantado, 4. 
Aprendiz, 2. 

BASCANTES 

Ofioial, 9 pesetas. 
Ayudantes, 6. 
Aprendiz adelantado, 4. 
Aprendía, 2. 
Arenero, 7,60. 
Hornero, 8. 
Peones, 6 50. 

SOLDADURA AUTÓGENA 

Jornales mínimos 
Oficial 1.a categoría, 12 pesetas. 
Oficial 2. a ídem, 10. 
Ayndante 1.a oategoría, 8. 
Ayudante 2 * ídem, 6. 
Aprendiz adelantado, 4. 
Aprendiz, 2. 

C E R R A J E R O S 
Jornales mínimos 

Oficial 1. a categoría, 12 pesetas. 
O fie al 2 . a ídem, 10. 
Ayudante adelantado, 8. 
Ayudantes, 6. 
Aprendiz adelantado, 4. 
Aprendiz, 2. 
Forjador-Oficial, 10. 
Forjador-Ayudante, 7,50. 
Mancebo, 7,50. 
Peones de máquinas, 7,50. 

C A L D E R E R O S 
Jornales mínimos 

Ofioial 1.a categoría, 12 pesetas. 
Oficisl 2 * ídem, 10. 
Ayudante 1.a ídem, 8. 
Ayudante 2 . a ídem, 6. 
Aprendiz adelantado, 4. 
Aprendiz, 2. 
Peones maquinistas, 7,50. 
Feones, 6,50. 

V I G A A R M A D A 
Jornales mínimos 

TRAZADORES 
Oficial 1.a categoría, 12 pesetas. 
Oficial 2. a idem, 10. 
Ayudante 1 * ídem, 8. 
Ayudante 2 . a ídem, 6. 
Aprendiz adelantado, 4. 
Aprendiz, 2. 
Marcadores, 6. 

REMACHADORES 
Oficiales, 9. 
Ayudantes, 8. 
Aprendices, 8 . 

ABMADOBBS 

Oficiales, 9. 
Ayudante 1.a categoría, 7,50. 
Ayudantes 2 . a ídem, 6 . 
Aprendió" s adelantados, 4 . 
Aprendices, 2. 

MONTADORES 
Oficiales, 9,50 pesetas. 
Ayudante» 1.a Oategoría, 8 , 
Ayudantes 2.A ídem, 6,50. 
Ayudantes aprendices, 6 . 
Peones de máquinas, 7,50. 
Peones de montaje, 7. 
Peones de tal er, 6,50. 

FORJADORES 
Ofioiales, 10. 
Ayudantes, 7,50. 

0 0 N 8 T R U C T O R ES D E C A M A S Di 
H I E R R O Y D O R A D A S , COLOHO. 

N E S Y S O M 1 E R S M E T A L I C O S 
Jornales mínimos 

CERXAJEROS Y FORJADORES. 
LOS ACORDADOS PABA ESTE OFICIO 

Tejedores oonociendo manejo di 
máquinas, 10 pesetas, 

Tejedores a mano, 9. 
Ayudante tejedor de 1.a, 7,50. 
Ayudante, 6. 
Aprendía adelantado, 4. 
Aprendiz, 2. 
Montadores, 9. 
Ayudante montador de 1.a, 7,50. 
Ayudante, 6. 
Aprendiz adelantado, 4. 
Aprendiz, 2. 

A S C E N S O R E S 
Jornales mínimos 

Montador de 1.* categoría, 12 p* 
setas. 

Montador de 2 . a ídem, 10. 
Ayudante de 1. a ídem, 8. 
Ayudaot* de 2. a ídem, 6. 
Aprendiz, 4. 

SERVICIO D E ENGRASE 
T CONSERVACIÓN 

Oficial, 8. 
Ayudante, 6,60. 

SERVICIO DB CONSERVACIÓN 
T AVISOS 

Ofioial, 8. 
Ayudante, 6,50. 
Aprendía , 2. 

C A L E F A C C I O N 
Jornales mínimos 

Montador 1.a categoría, 12 peseta 
Montador 2 . a ídem, 10. 
Ayudante 1.a ídem, 8. 
Ayudante 2 . a ídem, 6. 
Aprendiz adelantado, 4. 
Aprendiz , 2. 

B R O N C I S T A S 
Jornales mínimos 

Ofioial 1.a oategoria, 12 pesetas. 
Ofioial 2 / idem. 10. 
Ayudante 1.a ídem, 8. 
Ayudante 2 . a ídem, 6. 
Aprendiz adelantado, 4 . 
Aprendiz, 2. 
Madrid, cinoo de Septiembre 

1930. 
E l Secretario, 

Emi l io de V i l l a Cebslld 
V . ° B , # 

E l Presidente, 
J o s é Alvares Rodríguez 

(A.1.610) 

M L DOCTOR BSQURRDO, 79 


